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  Comisión Pro-Río                                                                                                                                     

Orihuela a 4 de enero de 2006

NOTA DE PRENSA: Pro Río exige al Director General de Aguas del MMA D. Jaime Palop Piqueras, que retire el documento elaborado por  su departamento y que, en la práctica, supone una LEY DE PUNTO FINAL PARA LA  SITUACIÓN DE ILEGALIDAD EN LA CUENCA DEL SEGURA, que lidere la recuperación de la legalidad por la vía administrativa y judicial, o que DIMITA.

1º) Pro Río ha tenido acceso a un documento, de  fecha 12 de diciembre del 2005, impulsado y promovido por la Dirección General de Aguas y que el grupo de trabajo de aguas subterráneas del MMA  titula como “ BORRADOR DE LEY DE MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS EN MATERIA DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

2º) El documento, que pretende modificar la Ley de Aguas actual, recoge y clasifica en tres grupos, las propuestas, sugerencias y conclusiones de los debates celebrados en las diversas reuniones mantenidas entre diciembre de 2.004 y el 29 de noviembre de 2.005:

a) En el primer grupo: Propuestas de modificación al texto refundido de la ley de aguas. Estas propuestas, revisadas jurídicamente y formuladas en los términos legales son las que se presentan en el borrador. 

b) En el segundo: Propuestas que se incluirán en las modificaciones que se hagan al reglamento del dominio Público Hidráulico, una vez pase por el trámite parlamentario la presente propuesta de modificación. 

C) Y en el tercer grupo,  se han incluido medidas complementarias al margen de las normas legales anteriores. 

3º) En  este documento destaca la  disposición adicional cuarta, que regula los  aprovechamientos de aguas subterráneas, que en la práctica supone UNA LEY DE PUNTO FINAL para la situación de ilegalidad que existe en la Cuenca del Segura. Y que en su redacción original dice así:

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA
1. En el caso de que por comunicación de los interesados o como consecuencia de su labor inspectora los Organismos de cuenca conozcan la existencia de aprovechamientos de manantiales o de aguas subterráneas no inscritos en el Registro de Aguas ni en el Catálogo de Aguas Privadas de la Cuenca, y sin perjuicio de la

aplicación del procedimiento sancionador o de otro tipo de medidas que, en su caso y conforme a lo previsto por el ordenamiento jurídico, procedan, se actuará de la siguiente forma: (…)

b) En el caso de que pueda probarse que estas aguas se han utilizado con anterioridad a la entrada en vigor del Plan Hidrológico  de la cuenca (1999) donde estuviera el aprovechamiento, podrá regularizarse su situación mediante el otorgamiento de la oportuna concesión que finalizará el 31 de diciembre del año 2035. En el caso de las aguas subterráneas, deberá en todo caso informar previa y positivamente la Comunidad de Usuarios correspondiente no pudiendo otorgarse la concesión si ésta no estuviere constituida.
c) En el supuesto de que no se pudiera acreditar el uso de estas aguas con anterioridad a la entrada en vigor del Plan Hidrológico de la cuenca en que se encontraran estos aprovechamientos, podrán ser objeto del otorgamiento de la correspondiente concesión conforme al régimen general legalmente previsto. En el caso de las aguas subterráneas, deberá en todo caso informar positivamente la Comunidad de Usuarios correspondiente no pudiendo otorgarse la concesión si ésta no estuviere constituida.

VALORACION

ESTE DOCUMENTO, supone la legalización de todas las extracciones ilegales entre 1986, límite anterior establecido por la todavía actual Ley de Aguas, y 1999, trece años en los que se ha estructurado y consolidado el robo generalizado en la cuenca, según constatan los informes de la guardia civil y la fiscalía que investiga el robo del agua, con solo acreditar que se ha usado el agua. Por tanto:

a) Este documento consolida el Robo del Agua, legaliza lo que la fiscalía denomina “Mafia del Agua” y su mercado Negro, es decir, a quienes roban el agua a los usuarios legítimos y al dominio hidráulico público para venderla a sus propias víctimas y sacar un beneficio. 

b) Este documento, pretende la paralización de todos los procesos judiciales abiertos desde iniciativas ciudadanas para reestablecer el estado de derecho y los derechos sobre las aguas en la cuenca del Segura.

c) Con este documento, el Ministerio de Medio Ambiente no solo incumple su compromiso de auditar la cuenca, compromiso adquirido por la Sra. Narbona en su toma de posesión, además, conculca el derecho de los ciudadanos a conocer y saber quiénes están detrás del robo del agua y sus consecuencias, es decir, los responsables también del envenenamiento de la tierra y de las personas de estas comarcas durante años.

d) Este borrón y cuenta nueva, alienta el robo del agua, ya que una vez más  elimina el marco jurídico que garantiza el derecho de los usuarios.

e) Frivoliza igualmente sobre la capacidad de las leyes en el futuro.

f) Coloca en una situación ridícula e insostenible a todos los funcionarios, incluido el ministerio fiscal,  que han defendido la legalidad, etc., y que por ello, han sufrido una persecución, incluso profesional, por parte de aquellos grupos económicos imputados por la fiscalía. 

g) Es un documento manipulado, ya que no incluye en las conclusiones las medidas expresadas por muchos colectivos y funcionarios participantes en las distintas jornadas y debates que supuestamente han dado lugar a este documento.

h) Son unas conclusiones que no hablan de una nueva gestión de las aguas ni de medidas restrictivas en unos momentos de sequía extrema, por lo que no responde a una política de futuro y contradice el discurso del MMA.

i) En su parte fundamental, sólo habla de legalización de las situaciones ilegales: está redactado a medida de los intereses de la mafia del agua.

j) Por lo que ridiculiza a todos aquellos colectivos sociales que han defendido y defienden la legalidad en la cuenca del segura.

k) ESTE documento, que DE LLEVARSE ACABO SUPONE LA DECISIÓN MÁS GRAVE CONTRA EL Estado de Derecho en la Cuenca del Segura desde hace muchos años, no es un error casual, refleja una actitud con respecto al Robo del Agua, que en casi dos años de gestión ni se ha eliminado ni se han tomado decisiones importantes en ese sentido. 
l) Por todo ello, o el Sr. Director General de Aguas del MMA retira ese documento y encabeza la recuperación de los derechos de quienes son expoliados, por la vía administrativa y judicial o debe dimitir antes de que este escándalo afecte a otros responsables del Gobierno.
COLOFÓN  A UN PROCESO ESCANDALOSO, INACEPTABLE EN UN ESTADO DE DERECHO, Y QUE REFLEJA LA MANIPULACION QUE HA PRECEDIDO EL DOCUMENTO DEL ESA DIRECCIÓN GENERAL.

1º) El pasado mes de abril, Pro Río fue invitado a formar parte del Seminario-Taller que se celebró el 30 de junio en el  Palacio de Congresos de Elche bajo el título de “Una Nueva orientación en la gestión de las aguas subterráneas”. Convocaba el  Club del Agua Subterránea, con la colaboración de la Confederación Hidrográfica del Segura, Excmo. Ayuntamiento de Elche y el Grupo de Trabajo de Aguas Subterráneas del Ministerio de Medio Ambiente; estaba dirigido a usuarios de aguas subterráneas, profesionales, gestores del agua y del medio ambiente y colectivos sociales interesados en el uso del agua subterránea así como en la conservación de los ecosistemas asociados.
2º) En aquel borrador inicial, figuraba nuestra intervención:  .D. José Antonio Muñoz Grau (PRO-RÍO de Orihuela). “La sobrexplotación de los acuíferos conectados al Segura, consecuencias e iniciativas para garantizar el caudal ecológico”.

3º) Semanas después,  Pro Río desaparece del programa definitivo, cuando deja de ser la CHS quien organiza directamente las jornadas y se hace cargo la dirección General del Aguas del Ministerio de Medio Ambiente. Y, curiosamente, en el hueco que deja Pro Río,  aparece D. José Manuel Claver Valderas, Secretario General del Sindicato Central Regantes del Acueducto Tajo-Segura, que preside D. FRANCISCO DEL AMOR, imputado por la fiscalía del TSJ de Madrid por un pozo, según, ilegal, que estaría secando el río Mula, como así acredita la propia CHS en sus informes, y aparece en las jornadas,  pese a que este sindicato no tiene nada que ver, SUPUESTAMENTE, con las aguas subterráneas, ya que su gestión es la del  trasvase del Tajo. Igualmente, figuraba en esas jornadas el Sr. D. Antonio Vercher Noguera, Fiscal de Medio Ambiente de Tribunal Supremo, que nunca apareció, porque, según y curiosamente, no se le avisó a tiempo.
4º) En la presentación del programa definitivo, se puede leer:  La gestión de las aguas subterráneas en España presenta una realidad compleja y difícil de resolver y está estrechamente relacionada con la mayoría de las crisis y tensiones sociales y medioambientales que se producen en torno al agua. Por tal motivo la Dirección General del Agua del MMA, ha puesto en marcha diversas iniciativas que conduzcan al objetivo de eliminar tensiones sociales y lograr un aprovechamiento sostenible de las aguas subterráneas. Las cuencas del Jucar y Segura son zonas especialmente sensibles a estos problemas y en este contexto se convoca esta Jornada al objeto de informar sobre las iniciativas puestas en marcha por la Dirección General del Agua y debatir lo mas ampliamente posible sobre estos problemas. 
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